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BANCO DE INNOVACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

	TÍTULO 

	Devolución de IVA a viajeros no residentes en la Unión Europea

	
INFORMACIÓN INICIAL:  


			PROBLEMA: 

	La Agencia Tributaria no admite desde principios de 2019 formularios manuales para la devolución del IVA a viajeros extracomunitarios. 

			SOLUCIÓN GLOBAL: 

	El 1 de enero  de 2019 entró el vigor el sistema de devolución del IVA a viajeros extracomunitarios, más conocido como DIVA. Este sistema, obligatorio a partir ahora, permite a los comerciantes agilizar y digitalizar el proceso de devolución de este impuesto a sus clientes extracomunitarios. Fue en 2016 cuando la Agencia Tributaria puso en marcha este procedimiento que ha estado conviviendo con el antiguo (el sellado manual) durante casi dos años y que se engloba dentro del Plan Nacional de Turismo de Compras. 


			COSTE APROXIMADO:
Fondos propios de la Agencia Tributaria.

	

	TERRITORIO: 

	España.

	
PÚBLICO DESTINATARIO: 

	Viajeros extranjeros.

	
ENTIDAD QUE LA HA LLEVADO A CABO: 

	Agencia Tributaria.

	
DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA O PROGRAMA: 
DIVA es el programa desarrollado por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria española (AEAT), destinado a digitalizar el sellado de salida de Tax Free (Devolución del IVA a extranjeros). Es decir, la aduana española podrá sellar electrónicamente las facturas y/o formularios de reembolso que presenten los viajeros en el momento de salir de la UE.

Este sistema entró en vigor el pasado 1 de enero de 2019 y es el único válido para la devolución del IVA de las compras realizadas en España por los viajeros extranjeros.

El procedimiento comienza en el punto de venta. Los vendedores enviarán un documento electrónico de reembolso (DER) por cada una de las ventas que realicen. El envío de esta información podrá realizarse personalmente o mediante entidades colaboradoras.

Cuando la información llega a la Agencia Tributaria, realizará unas validaciones mínimas para comprobar su coherencia.

La tienda vendedora entrega al viajero una copia del documento electrónico de devolución, remitido por la Agencia Tributaria de manera electrónica. En caso de que el formulario se entregue en soporte digital, es recomendable imprimirlo para efectuar el sellado en el país de salida.

Cada documento DER entregado conlleva un código de verificación CSV con el que el viajero podrá saber cuál es el estado de tramitación de la devolución del IVA.

En el momento de abandonar el territorio de la Unión Europea, el viajero no residente tendrá que presentar todos sus documentos electrónicos de reembolso en las oficinas de la aduana que se ubiquen en puertos y aeropuertos.

Todos los documentos DER se identificarán con la palabra DIVA en la zona superior del documento. Cuando el viajero se encuentra en el punto de sellado con toda la documentación requerida, se procederá a la lectura del código de barras o al número de referencia. El sistema de análisis dará un resultado entre «verde» o «control». En el caso de que muestre la segunda, el viajero deberá presentar en el punto de sellado todas las facturas de compra, junto a las mercancías, pasaporte y tarjeta de embarque.

Una vez revisado, el resultado del sellado puede ser:
· Conforme: Se procedería a la devolución del IVA.
· Disconforme: No se procedería a la devolución porque la documentación no es correcta, la mercancía no se presenta o no se corresponde con lo que refleja la factura.

En el supuesto de que el resultado sea conforme, se generará un documento de salida, con un nuevo código CSV, que podrá ser enviado a un correo electrónico solicitado por el extranjero. El resultado del sellado se pondrá a disposición de la persona que envío la misma, es decir, la tienda o su operador, para proceder a la devolución del IVA con todas las garantías. En ese momento, el viajero ya podría solicitar el reembolso para que se haga efectivo. Para ello, tendrá que dirigirse a la tienda o a su entidad colaboradora, quién estará obligada a corroborar que el documento electrónico está correctamente validado. Una vez efectuado el pago por parte de la tienda o entidad colaboradora, se debe informar a la Agencia Tributaria a través de su portal.


	OBSTÁCULOS SUPERADOS: 
Desde comienzos del año 2019, la Agencia Tributaria ha evitado el fraude en la devolución ilícita del IVA gracias a DIVA, poniendo así fin al sellado manual de las facturas.

	

	IMPACTO:
 Las ventajas de utilizar este sistema electrónico se pueden analizar desde la perspectiva del viajero, del comerciante y de la autoridad aduanera:
· Para el viajero, el procedimiento de devolución del IVA es más ágil. La Agencia Tributaria podrá efectuar los controles con mayor eficacia, ya que dispone de forma anticipada de la información de las ventas. Por lo tanto, el tiempo de espera para el sellado es mucho menor.
· Para el comerciante, el DIVA fomenta las ventas. Además es más seguro porque los documentos están disponibles directamente en el sistema de Administración.
· Para la autoridad aduanera supone una mejora en la gestión de riesgos, favoreciendo el uso legal de esta ventaja fiscal.

Gracias a la implementación de la digitalización de la devolución de IVA a los viajeros, la Agencia Estatal de Administración Tributaria ha obtenido el primer premio en la modalidad de Innovación Pública de los Premios  Nacionales a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública otorgados por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública del Gobierno de España en 2020. Estos están destinados a reconocer las prácticas innovadoras en la provisión de servicios públicos, así como las iniciativas que generen una mejora organizativa o de los procesos de gestión.


	CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN Y REFERENCIA TEMPORAL:  

	Enero 2016 – enero 2019


	DOCUMENTACIÓN DE CONSULTA Y APOYO:  

	Enlace a DIVA 
Premios a la Calidad y la Innovación en la Gestión Pública: https://www.mptfp.gob.es/portal/funcionpublica/gobernanza-publica/calidad/reconocimiento/premios.html 
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